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26 de enero de 2025

CELEBRACIÓN DE ENTREGA DEL 
LIBRO-RITUAL:

CELEBRACIONES DOMINICALES Y FESTIVAS
EN ESPERA PRESBÍTERO

Casa de la Iglesia

“Así pues, establezco que el III Domingo del
Tiempo Ordinario esté dedicado a la
celebración, reflexión y divulgación de la Palabra
de Dios. Este Domingo de la Palabra de Dios
se colocará en un momento oportuno de ese
periodo del año, en el que estamos invitados a
fortalecer los lazos con los judíos y a rezar por la
unidad de los cristianos. (…) En este domingo, los
obispos podrán celebrar el rito del lectorado o
confiar un ministerio similar para recordar la
importancia de la proclamación de la Palabra de
Dios en la liturgia. En efecto, es fundamental que
no falte ningún esfuerzo para que algunos fieles
se preparen con una formación adecuada a ser
verdaderos anunciadores de la Palabra, como
sucede de manera ya habitual para los acólitos
o los ministros extraordinarios de la Comunión». 

(Papa Francisco, Carta apostólica Aperuit illis, 3)

17:00 a 20:00 h.

5 de abril de 2025

EL MINISTERIO EXTRAORDINARIO DE LA
COMUNIÓN:

EL MISTERIO PASCUAL, FUNDAMENTO DE LA
VIDA CRISTIANA PERSONAL Y COMUNITARIA

Casa de la Iglesia

“Entre las varias formas que se encuentran en la
tradición litúrgica, cuando no es posible la
celebración de la Misa, es muy recomendable la
celebración de la palabra de Dios, la cual, si es
oportuno, puede ser seguida de la comunión
Eucaristía. Así los fieles pueden nutrirse al mismo
tiempo de la Palabra y del Cuerpo de Cristo». 

(DCDAP 20)

10:30 a 14:00 h.

«YO SOY EL PAN DE LA VIDA»

18 de mayo de 2025

ENCUENTRO CELEBRATIVO DE FINAL DE CURSO

Santuario de Valdejimena 17:00 a 21:00 h.

(Jn 6,35)   
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 Pendiente de determinar



 Florentino Gutiérrez Sánchez,
sacerdote diocesano

TEOLOGÍA DEL LAICADO.
EL COMPROMISO Y LA CORRESPONSABILIDAD
DE LOS LAICOS EN LAS TAREAS PASTORALES

Y ECLESIALES

Casa de la Iglesia 10:30-14:00 h.

 José Ramón Busto Saiz, sj

Las celebraciones dominicales en
ausencia de presbítero (CDAP) pueden
ayudar, principalmente, a que las
comunidades donde no se celebre el
domingo la eucaristía, con estas
celebraciones puedan seguir oyendo la
Palabra de Dios y recibir la comunión
eucarística, y así puedan participar del
carácter pascual del domingo. 
Las CDAP no son “un acto catequético
o pedagógico”, ni un “ejercicio
piadoso”. Tienen elementos litúrgicos
y celebrativos esenciales del domingo,
Día del Señor: la Palabra de Dios y la
comunión eucarística.

19 de octubre de 2024

«DESPUÉS DE ESTO DESIGNÓ EL
SEÑOR A OTROS SETENTA Y DOS Y
LOS ENVÍO POR DELANTE, DE DOS
EN DOS, A TODAS LAS CIUDADES Y

LUGARES ADONDE PENSABA IR»

(Lc 10, 1-3)   

“Los fieles cristianos... constituidos en
Pueblo de Dios y hechos partícipes a su
manera de la función sacerdotal,
profética y real de Jesucristo, ejercen,
por su parte, la misión de todo el pueblo
cristiano en la Iglesia y en el mundo”. 

(Const. dogm. Lumen Gentium, 31)

11 de enero de 2025

«La Iglesia ha venerado siempre la
Sagrada Escritura, como lo ha hecho
con el Cuerpo de Cristo, pues, sobre todo
en la sagrada liturgia, nunca ha cesado
de tomar y repartir a sus fieles el pan de
vida que ofrece la mesa de la Palabra de
Dios y del Cuerpo de Cristo»

(Const. dogm. Dei Verbum, 21)

«A CUANTOS LA RECIBIERON, 
LES DA PODER PARA SER HIJOS DE DIOS»

(Jn 1,12)   

Esquema de cada jornada

10:30 h.  Acogida y oración.

11:00 h.  Exposición teórica.

12:00 h. Descanso.

12:30 h. Taller práctico.


